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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO PCSJA20-11491 

6 de febrero de 2020 
 
“Por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo PCSJA20-11488 de 31 de enero de 2020”  

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas 
por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 5 de febrero de 2020,  
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.º Modificar el requisito de educación de un cargo de la Unidad de 
Auditoría, creado con el Acuerdo PCSJA20-11488 de 31 de enero de 2020, así:  
 
b. 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

TECNICO GRADO 16 

UNIDAD-DEPENDENCIA UNIDAD DE AUDITORÍA 

REQUISITOS DE 
EDUCACIÓN 

Título de formación tecnológica en sistemas 
NÚMERO 

DE 
CARGOS 

1 
EXPERIENCIA Tres (3) años y seis (6) meses de experiencia 

relacionada. 

 
ARTÍCULO 2.º Adicionar un parágrafo al artículo 6.° del Acuerdo PCSJA20-11488 del 31 
de enero de 2020, así:  
 

PARÁGRAFO. El cargo creado en el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Sucre apoyará el proyecto de tutela digital y tendrá como meta cumplir el 100% 
de las funciones asignadas por el presidente del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Sucre, que estén relacionadas con dicho proyecto.  
 

ARTÍCULO 3°. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte 
(2020).  
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidente (E) 

 
PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA20-11492 
6 de febrero de 2020 

 
“Por el cual se modifica el Acuerdo PCSJA20-11489 de 31 de enero de 2020” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas 
por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 5 de febrero de 2020,  
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.º Modificar el requisito de formación establecido en la letra e del numeral 3 
del artículo 2.º del Acuerdo PCSJA20-11489 de 31 de enero de 2020, así:  
 
e. 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11 

UNIDAD-DEPENDENCIA ASISTENCIA LEGAL – DIVISIÓN DE PROCESOS 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN 

Título de formación profesional en contaduría 
NÚMERO 

DE 
CARGOS 

1 

EXPERIENCIA Un (1) año de experiencia relacionada. 

 
ARTÍCULO 2.º Modificar las funciones del cargo de profesional en ingeniería de 
sistemas o ingeniería de telecomunicaciones adscrito al despacho del Director Ejecutivo 
de Administración Judicial, contenido en el literal b del artículo 2.° del Acuerdo PCSJA20-
11489 del 31 de enero de 2020, así:  
 
FUNCIONES 
1. Realizar las labores de la secretaría técnica en los ejercicios de Modernización de 

la Rama Judicial por parte de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
2. Realizar un informe mensual de cumplimiento de las actividades de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial respecto de los compromisos adquiridos en las 
mesas y comités técnicos de modernización tecnológica de la Rama Judicial. 

3. Elaborar las actas y la documentación de las reuniones a las que asista la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en las mesas y comités técnicos de 
modernización tecnológica. 

4. Prestar apoyo y la gestión necesaria para la implementación de los procesos 
relacionados con el Gobierno TI.  

5. Prestar apoyo y la gestión necesaria en la configuración de perfiles, usuarios, 
permisos, etc.  

6. Prestar apoyo y la gestión necesaria en la instalación de sistemas operacionales y 
motores de bases de datos locales y remotos.  

7. Prestar apoyo y la gestión necesaria en documentar, implementar y verificar los 
procedimientos de backup del sistema operacional, base de datos y aplicaciones. 

8. Prestar apoyo y la gestión necesaria en los informes tendientes a evaluar las 
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condiciones reales del software instalado en la Rama Judicial. 
9. Consultar, analizar, proponer y gestionar la implementación de plataformas de 

tecnología avanzada de acuerdo con las necesidades y alcance de la Rama 
Judicial a nivel nacional. 

10. Las demás asignadas por el Director Ejecutivo de Administración Judicial. 
 
ARTÍCULO 3.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil veinte 
(2020).  
 
 
 
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidente (E) 

 
PCSJ/MMBD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


